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Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00392 00 

ACCIONANTE:       LUZ MARY GÓMEZ DELGADO     

ACCIONADA:  BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 

 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En audiencia de pruebas celebrada el pasado 05 de mayo del año en curso, se dejó 

en cabeza de la entidad accionada para que allegara las actas de inicio de los 

contratos celebrados entre las partes o, en su defecto, certificado de los contratos 

en mención.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico fechado 06 de mayo del 

corriente, la entidad accionada allegó la documental que le fue requerida.   

 

En tal sentido, se procederá a incorporar al proceso la prueba documental allegada 

con el valor legal que le corresponda y se procederá a correr traslado de la misma 

a las partes intervinientes, para que en caso tal de ameritarlo, se pronuncien al 

respecto; acorde con lo establecido por la ley.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

DISPONE 

 

1.- INCORPORAR al proceso con el valor legal que le corresponda, la prueba 

documental aportada por la entidad accionada, señalada en la parte considerativa 

del presente auto.  

 

2.- Por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a las partes 

intervinientes, acerca de la documental señalada en el punto anterior, para que en 
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caso tal de ameritarlo, se pronuncien al respecto; acorde con lo establecido por la 

ley. 

 

3.- En firme el presente auto, por Secretaría de este Juzgado ingrésese el 

expediente al Despacho, con el propósito de continuar con el trámite a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 


